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   EXPTE: 2/2020/ TRANS  

 

RESOLUCION DE ECONOMÍA, TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y 
COMUNICACIÓN 

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA Nº 9171  DE 20 DE JUNIO DE 2019 
 

  
 

Por la Sección de Distritos y Participación se pone de manifiesto la necesidad de proceder a la aprobación y al 
pago de los premios del Concurso de Tortillas organizado el pasado 22 de septiembre de 2019 con motivo de la Romería 
del Cristo. El importe total es de 200,00 €.  

Vistos los antecedentes obrantes en el presente expediente de modificación presupuestaria por transferencia de 
créditos nº 2/2020. 

Vistos artículos 179 y 180 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículos 40 y 41  del R.D. 500/1990, de 20 de abril. 

Visto art. 10.4 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de Municipal del ejercicio 2019 prorrogado para el 
2020,  aprobado por Resolución de Alcaldía nº 2019/20803 de fecha 23/12/20219, esta Concejalía RESUELVE: 

Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria vía Transferencia de Crédito nº 2/2020, por un importe 
total, en gastos e ingresos, de 200,00 € €, cuyo resumen es el siguiente: 

TRANSFERENCIA NEGATIVA 

Aplicación Denominación Importe 

910 311 22799 TRABAJOS OTRAS EMPRESAS INFORMACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 

200,00 

TOTAL TRANSFERENCIA NEGATIVA.......................................................... 200,00 

TRANSFERENCIA POSITIVA 

Aplicación Denominación Importe 

910 338 481 PREMIOS, BECAS Y PENSIONES INFORMACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 

200,00 

TOTAL TRANSFERENCIA POSITIVA.......................................................... 200,00 
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Oviedo, a miércoles, 22 de enero de 2020 
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